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Visto, los documentos que se adjuntan en un total de 10 fotios útites;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Judicial N' 13 de fecha 06.11.2023, se dectara
firme y consentida [a sentencia contenida en [a Resolución Judiciat N' 12 de fecha 28.08.2023,
que resuetve "DECI-AMR FUNDADA ta demanda interpuesta por LUIS ALBERTO AI AYA MARTINEZ

contra ta DIRECC|ÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PIURA y etGOBIERNO REGIONAL DE PIURA sobre
ACCrÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA (...)";

Que, teniendo en cuenta to estabtecido en et Art. 4o del Texto Único
Ordenado det Poder Judiciat, que indica que toda persona y autoridad está obtigada a acatar y dar
cumptimiento a tas decisiones judiciales en sus propios términos, sin poder calificar su contenido
o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus atcances bajo responsabitidad civit,
penal o administrativa que [a Ley señala, es que mediante RDR. N' 1370 de fecha 13.02.2024 se

RESTITUYE, a partir de 01 de marzo de|2024, a don LUIS ALBERTO AMAYA MARTINEZ, DNl. N'
, en et cargo de Profesor de Educación Secundaria, 30 horas de ta l.E. "Hermanos
" de La Unión, CÓDlGo DE PLAZA:527431216114, en ptaza vacante por ta por [a

de la vigencia de ta designación de don JAVIER PAZ BAYONA en e[ cargo de Director
la l.E. "San Martin" de Sechura, según RDR. N' 1E40-2023;

Que, mediante RDR. N" 3390 de fecha 12.03.2024, se acepta a partir del
01.y1.2024 [a renuncia a ta amptiación det cargo de Director de don JAVIER PAZ BAYONA, DNl. N"

1625 de ta l.E. "San Martin" de Sechura, código de ta plaza: 521451218115, efectuada
?nediante RDR. N' 1840-2023, debiendo de retornar a la siquiente olaza en la l.E. "Hermanos
Meléndez" de La Unión. CÓD¡GO DE PLAZAJ5i74312l61l4. en el careo de Profesor de
Educación Secundaria. Jornada Laboral 30 horas, quedando desplazado don LUIS ALBERTO
AMAYA ITARTINEZ;

Que, por to antes expuesto y en atención at Oficio N' 1671-2074'
MINEDU/VMGP-DIGEDD de fecña 12.06.2024, que indica que no es posibte regularizar ta situación
taborat de don LUIS ALBERTO A IAYA MARTINEZ por encontrarse [a ptaza ya cubierta, es necesario
modificar ta RDR. N' 1370-2024, conforme se indica en [a parte resotutiva de [a presente

resotución;

Estando a [o actuado por la Administración de Recursos Humanos según

orme N' 287 -2024 I GOB. REG. PIURA- DREP-OADM-ADM. RR. HH ;

De conformidad con et Ley N' 28044 - Ley General de Educación, Ley N"

29944 - Ley de Reforma Magisterial, D.S. N' 004-2013-ED, DS. N' 004-2019'JUS - Texto Unico
Ordenado (TUO)de ta Ley N" 27444 - Ley det Procedimiento Administrativo General, Ley N" 31953
- Ley de Presupuesto del Sector Púbtico Para e[ Año2024 y en uso de las facuttades que [e confiere

Ejecutiva RegionaI N' 239-2024/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- MODIFICAR, los efectos de ta RDR. N" 1370 de fecha
sentido que a partir del 01 de jutio det 2024, don LUIS ALBERTO AJIIAYA
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MARTINEZ, DNl. N' 07737370, asumirá e[ cargo de Profesor de Educación Secundaria, 30 horas en
ta LE. "Battazar Ramos Juárez" de Sechura, Código de Plaza: 526481815015, de conformidad

. con todo [o expuesto en [a parte considerativa de [a presente resolución. (Notificar en dirección
domiciliaria Calle Sánchez Cerro N' 1f 7 Rinconada Llicuar - Sechura).

ARTíCULO SEGUNDO.- DAR POR CONCLUIDO, a partir det 01 de jutio det
ZO24,los efectos de ta RDR. N' 2234 de fecha 04.03.2024, mediante [a cual se contrata a doña
LOURDES ISABELTIIORAN RETO, DNl. N" 02870887, como Profesora de Educación Secundaria, 30
horas de ta l.E. "Battazar Ramos Juárez" de Sechura, por efectos de[ Artículo Primero de [a

.,... *qñ*presente'reidtrrglón y cumptimiento de [as Resotuciones Judiciates N' 1 3 y 12 de fechas 06.11 .2023
,f'tl 

" _.";._*t.08.20i3. 
(Notificar en instituclón educativa por no consignar dirección domiciliaria).

(a ;+ltXl ili ARrícuLo rERcERo.- NorrFleuEsE, [a presente Resolución Directorar
"tpo Jldona drigionat en [a forma y modo que señala [a Ley, a los estamentos administrativos correspondientes
\k¡$,4 en [a dirección antes señatada.

AFECTESE AL PRESUPUESTO ANUAL VIGENTE:

090 Logros de Aprendiraje de estudiantes de la Educación
Básica Regular.

3000385 lnstltuciones Educativas con Condiciones para el
Cumplimiento de Horas Lectivas Normadas.
5005628 Contratación Oportuna y Pago de Personal Docente y
Promotoras de las lnstituciones Educativas de la Educación Básica
Regular.
22 Educación

047 Educación Básica.
0105 Educación Secundaria.
1 Recursos Ordinarios
00 Recursos Ordinarios

PROGRAMA

PRODUCTO

-,,./, ACTIVIDAD

FUNCION

DIVISION FUNCIONAt

FUNCIONAT

TIPO DE TRANSACCION

GENERlCA

SUB. GENERICA NIVET 1

SUB- GENERICA NIVET 2

ESPECIFICA NIVET 1

ESPECIFICA NIVEL 2

PTIEGO

UNIDAD EJECUTORA

WCHGR/DREP

2 Gasto
1 Personal y Obligaciones Sociales
1 Retribuciones y Complementos en Efectlvo
2 Personal del Magisterl o '.-
1 Personal del Magisterio

'lflllulttttl,tl/_- ->
YGONZALES ROJAS

DE EDUCACION

¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!

0lr$

ie/

.. --^.--. JWOC/DOADM.

..: j:l*.): REws/na.RR.HH.
' j. 

" 
e.-- l¡¡¡

h'o'-',* \

Regfstrese


